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EL CONCISO CORREO DE GALICIA. 
.CORTES. 

Sesión del dia 22 de agosto. 
Se abrió á las doce y media, yleida eí acta 

del dia anterior quedo aprubada. 
Procediéndose al orden del día se leyó el 

proyecto de mensaje acordado elevar á S. !Vi. 
que dice asi : 

Señora: El deplorable acontecimiento ocur
rido en Pozuelo de Aravaca ha penetrado á 
Jas Cortes del mas profundo dolor. La voz, 
pública ha dado á conocer el atentado cc>n?e-
tido por algunos oficiales de la Guardia Real 
de infantería que han pretendido con crimina
les ecsigencias coartar á V . iU. la alta prero-
gativa constitiuL-ional de separar libremente a 
los ministro?. 

Tales actos, Señora, barrenan la ley fun
damental del Éstaflo, y trastornando el órden 
público conducen á la disolución del gobier-
KO representativo y á la subversión de los 
prificipios sociales. división, la estabilidad 
y las atribuciones de los poderes del Estado 
que consigna la Constitución, no pueden de 
pender del arbitrio de los que han recibido 
Jas gruías de la patria para defenderlos, ha
ciendo profesión de obedecer. Los dere
chos de los españoles s;e perderían si U 
juerza usurpara el lugar de la ley; el desor
den c.Qnduciria á la nación á un caos espantoso. 

Para apartar estos peligros, conservar el 
limen nombre del ejército que combate glo-
jiosanieníe por la causa nacional, salvar las 
prerogativas de la corona, y afianzar firme-
inente la observancia de la Constitución, las 
Cortes se apresuran á ofrecer a V . IVI su 
franca y leal cooperación en nombre de la 
íiacion magnánima que representan. Palacio 
de las Cortes 21 de agosto de 1837.—Vicen-
,te Sancho.—Antonio González.—Facundo In-
faníe.--Pascual Madoz.—Raía,el Aimonací y 
jyiora.—Maleo Miguel Aillpa, 

El sieñor Fuente Herrero, como cuestión de 
orden, pidió que para proceder^e COJQ todo 
conocimiento y jesactitud a la discusión del 
mensaje, se reclamase la esposicion que se 
decia haber hecho a S. M. los oficiales á que 
p& refería el mismo ; porque en negoc,io de 
tonta trascendencia no se debía ir nunca con 

El Sr. Sancho dijo que á la comisión se le 
liab'ia cometido el encargo de redactar un 
mensaje, cuyo proyecto, bueno ó malo, aca
baba de presentar; pero que no siendo va 
este asunto de tanta urgencia como en el dia 
que se hizo la proposición para e¡\ mensaje, 
y no estando tampoco de mas el tener á la 
vista todos ios datos necesarios, parecía no 
haber inconveniente en acceder % los deseos 
del Sr. Fuente Herrero. 

Después de hacerse algunas otras observa^ 
ciones sobre esta cuestión por varios señores, 
se preguntó si se suspendería la discusión ca-
menzáda, y se resolvió que no. 

El Sr. Gotnez Becerra propuso otra «ueva 
cuestión de órdeu manifestando, que pues ao 
se trataba de cualquier acto ó delito simple
mente militar, por lo que no habría necesidad 
de enviar un rnensage á S. M . , sino de otra 
cosa de mas importancia, de un hecho polí
tico, que debía estar presente el gobierno de 
S. M . , como se acostumbra en iodos los países 
donde hay gobierno representativo en seme
jantes ocasiones; y concluyó pidiendo que no 
se entrase en la discusión hasta que estuviese 
presente el ministerio, para lo cual se pasase 
el aviso conveniente 

El señor infante dijo que como individuo 
de la comisión, lejos de oponerse á la cues-

. don de orden presentada por S. S , la halla
ba muy oportuna; que habí» creído siempre 
que estuviese presente el gobierno á esta dis
cusión, y que no estiuidolo convenía en que 
se le avísase. 

Habiendo entrado en el salón los señor.es 
Secretarios del Despacho de Estado, Hacien
da, Gracia y Justicia, é interino de Guerra y 
Marina, el señor presidente suplicó al orador 
suspendiese su discurso, pues se iba,a discu
tir la minuta del mensaje que ha de dirigirse 
a S. M . 

Se leyó dicha minuta. 
El señor secretario interino del Despacho 

de Guerra y Marina : Invitados por el señor 
González á que demos nuestra opinión sobre 
el proyecto de mensaje que está en discusión, 
yo como uno de los individuos del gobierno 
me contento con decir que como diputado 
aprobé la proposición que se presentó el otro 
dia para elevar un inausaje a S. MU ralaúy© 



al suceso desgraciado oeurrido en Pozuelo de 
Aravaca. 

Que ha ocurrido este suceso desgraciado, 
es público ; el gobierno no necesita confirmar 
lo,que todos saben. Que este hecho esté cla
sificado por el gobierno, ni por uinguna cor
poración, no es cierto hasta el presente. 

Al gobierno le place mucho que las Cortes 
manifiesten á S. M . sus sen'imientos de ad
hesión al trono, y bajo ese punto de vista no 
pueden menos de decir que aprueban el men-

,saje. 
Sin embargo, en esta discusión se pueden 

tocar muchos puntos que en concepto del go-
biernOj segundas circunstancias críticas y tris
tes en cierto modo en que se halla la nación 
por sucesos de todos sabidos, cree el gobier
no de S. M . , repito, que en público no con
viene que se debatan ó se discutan por su ten
dencia peligrosa. Esta es la opinión del go
bierno de S. M . , que yo he emitido con la 
franqueza que es propia de un hombre que no 
quiere se interpreten sus intenciones siuies-
trainente. 

El gobierno tiene intención, y entra preci
samente en sus planes, el dar cuenta alas 
Cortes del estado en que se halla en todas 
sus partes, sin omitir el menor detalle, la me
nor circunstancia que sea necesaria para im
poner a las Corles de todo cuanto pasa en la 
nación. Las Cortes let ibi ián esta manifesta
ción del modo cordial con que saben recibir 
niaíiiíestaciones de esta clase Por lo demás, 
vuelvo á decir que seguu el estado en que nos 
hallamos, el gobierno no aprueba que se dis
cutan, en público ciertas cosas, porque las ve 
poco convenientes al bien de la patria; sin 
que esto sea un obstáculo en manera alguna 

• para que el gobierno conteste ahora mismo a 
cuanto sepa si las C¿)rtes tienen á bien diri
girle preguntas. 

El señor presidente : En vista dé l a mani-
j festacion acabada de hacer por el gobierno, 

las Cortes resolverán si se ha de trataren se-
:sion secreta. (Karioa señores diputados ; no, 
/io.) Señores, me espiicaré: se ha puesto e! 
mensaje a discusión en sesión pública, por
que en otra pública fue la proposición que lo 
motiva; el gobierno dice que no tiene inconve
niente en aprobar el dictamen; mas que como 

i se lian de'tocar puntos muy delicados, con-
, vendíia no hablar de ellos para no compro

meter la causa pública ; mi obligación ahora 
por consiguiente es preguntar á las Corles para 
que'resuelvan. 

El señor secretario intei ¡no de Guerra y Ma 
sin».; Yo he dishü que cutny diputado he 

(2) 
aprobado la proposícicion de .un mensaje a 
S. M . , y que el gobierno se complacía en que 
las Cortes manifestaran sus sentimientos de 
adhesión al trono. Solo manifesté mi temor 
de que en la discusión de este asunto se mez
clasen especies, cuya propalacion no creia ni 
creo conveniente. Las Cortes aplacerán esta 
declaración por la buena intención con que 
se hace; sin que el gobierno esquive, como 
he dicho, el dar cuantas esplicaciones sea po
sible. 

El señor González Alonso: Yo, que no co
nozco el miedo, y que desde el capitolio estoy 
viendo la roca Tarpeya, no tengo incon
veniente en decir mi opinión sobre la cues
tión presente. 

Señores, este mensaje es un discurso, no 
una ley; y si en todas ocasiones los poderes 
deben estar en armonía, deben ser unísonos, 
nunca mas que en la ocasión presente. Yo 
pensé atacar el mensaje, que es tan enérgico 
por lo lacónico. Sin embargo, me ha desar
mado el señor ministro de la Guerra, mi ami
go, porque ha dicho que el gobierno esta 
pronto á hacer presente á las Cortes el estado 
de la nación, de esta nación desgraciada y víc
tima de tantos infortunios. Me ha desarmado 
ademas, porque yo pensaba entrar en esta 
discusión, no dejando la herida basta que el 
escarpelo la entrase en toda su profundidad, 
no presentando solo ese hecho aislado como 
consecuencia de antecedentes que todos sa
bemos. Yo pensaba que habia llegado el dia 
en que las Corles diesen una ojeada á todo lo 
que ha ocurrido desde el año 35 acá, y pen
saba hacerlo en este momento, si mi amigo el 
señor ministro de Guerra no se hubiese an
ticipado á los deseos de todos con la manifes
tación franca que ha hecho. 

Las Cortes habrán observado que en mas 
de diez meses que llevamos de legislatura, ja
mas me he mezclado en cuestiones de esta 
naturaleza, por no dar lugar á personalidades 
que siempre aborrezco, pues desgraciadamen
te he observado, que en todos estos casos, so
color del celo se escondía el odio á una per
sona, el odio á un ministerio, por subir al pues
to que ocupaba tal ministro. 

Todas estas divisiones han debido desapa
recer con la Constitución de 1837. Ante clh 
yo cierro los ojos á cuanto me rodea; no veo 
personas, aqui veo un gobierno, y si este me 
promete salverla patria, tiene mi voto, aunque 
por ello incurriese en alguna responsabilidad. 

El señor presidente indicó al orador que 
suspendiese por un momento su discurso, pa
la preguntar si se prorogabala sesiy» por uaa 
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hora mas; verificado lo cual, así se acordó, 
continuando 

EISr. González Alonso: Concluiré breye-
mente. Los varios ramos de la administración 
pública están desatendidos, no de ahora, sino 
desde mucho ha; y todos estos ramos debe
rán ser objeto de la deliberación de lais Cor
tes, que decididas esián ano perder el pres
tigio que han merecido, y que necesitan con
servar para bien de la patria. 

Los males que padecemos son inveterados. 
Kada supone esa miseria de los oficiales de 
que aqui se trata; ella no ha hecho mas que 
añadir un peso á la balanza que ya estaba muy 
cargada; ha sucedido en esto io que dice la 
fábula de aquel arriero que manzana á man-
zaba iba cargando su asnillo, hasta que al fin 
a la última dio en tierra con la carga. Tal es 
este suceso, señores; una manzana de esta na
turaleza puede acabar con la patria. 

Es menester, pues, que todos nos unamos. 
Entre los amantes de Isabel ü y la libertad 
no debe haber la menor divergencia, ni se 
ha de separar tampoco, porque ya no es po
sible, una cosa de otra; es preciso que formen 
un todo, una masa compacta. 

El mensaje, concluyo, yo le resistía porque 
no era la espresion fiel de todos nuestros 
males, porque decia poco; mas oida la ante
rior declaración del gobierno me he tranqui
lizado, y le apoyo. 

El Sr. Seoane : No crean las Cortes que he 
pedido la palabra para hablar el lenguage de 
las pasiones; demasiadas son ya por desgra
cia; están enconadas, llegan al estremo. En 
vez de concitar las pasiones en estas circuns
tancias es un deber mió, y creo que de todos 
cuantos aman sinceramente el bien público, 
de cuantos están interesados en la salvación 
del trono y de la libertad, el poner todos los 
medios imaginables, si no para destruir de 
raiz, porque pasiones habrá mientras haya 
hombres, y pasiones enconadas donde haya 
intereses y opiniones opuestas, a lo menos 
pitra dulcificarlas, de modo'que no se enco
nen hasta el punto de desatender el peligro 
común por cuestiones que queda un tiempo 
inmenso para ventilarlas. 

No crean las Cortes tampoco que me he 
levantado para pronunciar palabras severas: 
estas palabras severas las pronuncié en este 
sitio, y no recojo una sola de ellas, porque 
-creo que son convenientes al bien público; 
de otro modo baria el sacrificio hasta de la 
verdad, que es el mayor que puede hacer un 
bonibre honrado. 

No Ci'«aq las Cortes tampoco «jue he pedi

do la palabra para hacer inculpaciones al go
bierno;, en este punto tengo que decir á las 
Cortes que por efecto de mis meditaciones 
estoy resuelto á dar mi voto como diputado 
y sostener con mi espada á todo ministro que 
nombre libremente la corona, y tenga por pro
grama la Constitución de i SSy, Isabel 11 y la 
guerra á D . Carlos, pues que no veo mas ban
dera que pueda reunir á los españoles que de
fendemos una causa, que la Conslitucion de 
iSSy; y veo por el contrario en cualquier otra 
que se levante el prócsimo, el imediato triun
fo de D. Carlos. 

Señores, lances dolorosos, y por desgracia 
mas que el que : ha dado motivo al mensaje, 
han ocurrido y ocurren en España; pero hay 
una diferencia especial, que en aquellos se fal
tó á la disciplina y esta en las facultades del 
gobierno el tomar las medidas para castigar-
los y corregirlos, y en estese ha querido ala-
car, no la disciplina necesaria y vital, sino la 
libertad de los derechos de la corona, en esto 
me fundo yo. 

Al gobierno compete castigar; esto está 
en sus atribuciones y facultades; pero las Cor
tes no pueden menos de responder cuando 
se ha atacado á uno de los poderes del Esta
do que se dice en el mensaje de S. M. ; y su
puesto que por ahora las palabras severas se 
acabaron; que unos oficiales han faltado á su 
deber, queriendo imponer leyes á la corona, 
¿es un hecho ó no es un hecho? ¿hay algim 
señor diputado que en su corazón no lo co
nozca, no lo crea así? ¿hay algún habitante de 
Madrid que no lo sepa? ¿el gobierno de S. 
M. lo ha negado? Es claro que no, pues es 
indudable que se debe aprobar el mensaje que 
emana de este hecho. ¿Y qué dicen las Cor
tes a la corona? Hemos sabido de un hecho 
que ha podido atacar las prerogativas de la 
corona, y aqui estamos como diputados lea
les y fieles al juramento que hemos presta
do. Yo quisiera que nos conviniéramos en es
te punto si es cierto 6 no este hecho, y si las 
Cortes pueden mirarlo con indiferencia, sino 
pueden mirarlo con indiferencia es de su de
ber hacer esta manifestación, pues si por es-̂  
tos medios militares llegase a hacerse una bre
cha a Jos^derechos de la corona ¿que diria 
la nación á sus representantes? Yo los mande 
á ustedes para formar una Constitución, y us
tedes la formaron y la juraron; pero ustedes 
han visto que se ha abierto un principio de 
brecha a uno de sus poderes, y ustedes no 
fueron á su ausilio. Este cargo podia hacer
nos la nación si no enviásemos el mensaje 

Yo señores soy muy mal melafísico; apenas 



¡puedo coordinar las ideas; sin embargo es 
jplicare utia t en las circunstancias en que es
tamos solo la perfecta unión de los poderes 
«os hará salir airosos de esta crisis, y yo creo 
que se saldrá, y sise me pregunta por qué, 
lio sabré decirlo, porque Ha salido de crisis 
«nicho mas difíciles. Concluyo pnes aproban
do el mensaje. 

El señor secretario del despacho de la guer
ra: Yo d i j e aquí en la última sesión, creo que 
en la del sábado, en mi nombre y en e l de 
mis compañeros, que este ministerio era el 
que indica e l señor Seoane, de la Constitu
ción de 183'/, trono de Isabel I I y guerra á 
Navarra. Sin embargo; pudiéndose atribuir 
esta declaración k que era la espresion de mi 
solo, hoy que estamos reunidos casi lodos los 
individuos del gabinete para repetir franca-
jmente la misma manifestación que hice aquel 
dia, y creo que las Córtes se dignaran oir; 
y digo que si e! señor Seoaue con esta con
dición da su a p o y o al gobierno actual de S. M 
de que sea el gobierno de la Constitución de 
iSSy, de Isabel I I , y el gobierno que trate y 
ponga todos sus medios y conatos y sacrifi
que todos los instantes a la guerra de Navar
ra, el i R i n i s t e r i o actual se manifestará siempre 
d i g u o d e l apoyo de S. S. 

Después que hablaron varios señores di
putados en pro y en contra, se declaró e l pun
to s u f i G l e n t e m e n t e discutido, y puesto á vota
ción fue aprobado por TO4 votos contra 6. 
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N O T I C I A S . 

Turegano 16 de agosto. Esta mañana 
desde Vaivcrde empi'endioiQs movimiento 
con a'nimo de hostilizar á Segóvia por la par
te Zamarramala, pero en til camino supi
mos que la facción hahia abandonado la 
pobladou, y el general Vigo sm llegar á 
ella, emprendió la persecución trayéndolos 
todo el dia á la vista y sin dejarles des
cansar hasta este pueblo en que rendida de 
cansancio la tropa, hemos payado después 
de una penísima y larga jornada en que ni 
aun tien^po se ha dado para que coma el 
soldado. 

E l enemigo hiiye y yo estoy contento, poi
que veo que se trabaja con eficacia y bue-
jia fé. 

Zamora 16- Apenas se tuvo noticia en 
esta capital de los aciagos acontecimientos 
dg Segoyia, cuando esía diputacioa provin

cial se apresurd á tomar diferente» dispo
siciones encaminadas á asegurar la defensa 
de esta capital para en el caso (poco pro
bable por lo demás) de que los rebeldeg 
quisiesen hacernos una visita, Una de ellas 
ha sido movilizar toda la Milicia Nacional 
de la provincia y mandar que pqra el 25 del 
corriente se hallen ya reunidos en la capital 
600 infantes y 100 caballos de la espresa-, 
da clase, de los que se han repartido enr 
tre varios pueblos. 

Para atender á los gastos de la movili-r 
zacion se han mandado suspender los tra
bajos de la carretera de esta provincia, pre
viniéndose al propio tiempo que los pueblos, 
esceptuados de presentar cierta fuerza de 
nacionales, apronten para dichos gastos la 
mitad de los cupos que por acuella {e cor
respondieron, 

Comisión de emisión de billetes del nuevQ 
empre'stito de Safo/tt. 

E n la ciudad de Betanzos^ calle de arri-
va d l̂ puente ni^evo, casa ndrn 1,° y co
mercio de JX Manuel Vilariño, se venden 
billetes de' tesoro público, admisibles en tnw 
tad de todas contribuciones públicas, con la 
ventaja de un 8 por 100 de su valor nominal 
en favor de los compradores efectuando su 
pago en plata ú oro. 

AVISOS, 

E l dia de la última feria de Betanzos se 
perdió una caballería arreada, con cadenas, 
una albarda y una sacei : es de color castaño, 
de 6 cuartas cumplidas, gorda y bien he^ 
cha : tiene una mancha blanca en el hocico: 
cualquiera que la hubiese hallado, la en? 
tregará á Juan Ulan, de Mera. 

A principios del prócsimo mes saldrá de 
este con destino á Puerto í l íco el queche Egc« 
rida, admite qn resto de carga y pasageros, 
se despacha en casa de D. luán Carré, car 
lie de S. Nicolás núm. 30. 
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